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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio STyFE/DAJyUT 116212024 de fecha 3L de enero de 2024, signado
por el Director de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia en la Secretaría de Trabajo y Fomento
a[ Empleo de [a Ciudad de México, Mtro, José Rodrigo Garduño Vera, mediante e[ cual remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Ana Jocelyn Vittagrán Viltasana y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, mediante el
si m i lar M D PPOTA/CSP/09S1/2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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¡urídica y de Êntace Legistativo
e la Ciudad de México

Lic. ola pa Våzquez
d i reccion genera [j u rid ica@cd mx. gob. mx

C.c.c.e'p. Mtro. José Rodrigo Garduíio Vera, Director de Asuntos Jurídicos y Unidad rJe Transparencia en la STyFECDMX.
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Seguim¡ento del Proceso Legislat¡vo \N..
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LIC. HUMBERTO JARDÓIV PÉNEZ

DIRECTOR GENERALJURíDICO Y DE ENLACE LEG¡SIATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Calle Pino Suarez No. 15, Piso 2 Colonia Centro, C.P. 06000, Alcal
México.
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Por instrucciones del Titular de la Secretaría de Trabajo Fomento al Empleo, y en atención
al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX lllloo12o7.Lgl2o23, por el que remiten el diverso
MDPPOTA lCSPlO98Ll2O23, suscrito por la Dip. María Gabriela Salido Magos, Presidenta de
la Mesa Directiva del H. Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del
conocimientô el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 26 de octubre de
2023, por el que se exhorta:

"Único.- Se exhorta a las autoridades correspondientes de la Ciudad de México, para que
en el ámbito de sus atribuciones instruya la /instalación de carteles de promoción y
concientización para la adopción responsable dã animales en situación de calle)o que se
encuentren resguardados en albergues, en todos los edificios públicos perteneõTêntes a la
Administración Pública de la Ciudad de México, de acuerdo a la suficiencia presupuestal."

Al respecto, y una vez analizado este exhorto, me permito informarle que, esta Secretaría
en el ámbito de su competencia, presupuesto autorizado y normatividad aplicable,
analizara la viabilidad realizar una campaña respecto a la concientización responsable de
animales en situación de calle para el ejercicio 2024.

No se omite señalar que, en la respuesta del presente punto de acuerdo, se reconoce el
interés que la Dip. María Gabriela Salido Magos tiene en las problemáticas sociales y, en
correspondencia, de conformidad con sus atribuciones, la Secretaría les otorga la debida
atención; comprendiendo la relevancia e importancia de dar solución a dichas
problemáticas, desde una constante i

Pública de la Ciudad de México.
y la Administración

ATENT ENTE

.,h.r"" Antonio Abad #32, Col. Tránsito,
Cuauhtémoc, C,P. 06820, Ciudad de México
T. 50.09.32.33 Ext. 5032
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